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INFORME SECRETARIAL: A Despacho, los memoriales que anteceden.  

Sírvase proveer. Palmira,  5 de abril del año 2023 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria 

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

             AUTO SUSTANCIACION No.   52 

             Palmira Valle, cinco (5) de abril del año dos mil veintitres (2023)  

                     

  

                Se allega por parte   de la  Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, 

datada 30 de marzo del año en curso,  respuesta en la que desglosa todos y cada 

uno de los conceptos  registrados en la cuenta individual del señor Johan Libardo 

Álvarez Salcedo del periodo comprendido entre el 1 de febrero del año 2008 al 22 

de abril del año 2022,  informa además que no se realizó ninguna retención por 

embargo a favor del proceso 2022 -00338-00, por lo tanto, el afiliado podrá hacer 

uso de los recursos según las causales para el retiro de cesantías establecidas   por 

la Ley y con el lleno de los requisitos exigidos por Caja Honor,  tal documentación 

se glosará a los autos para que obre como prueba  y habrá de colocar en 

conocimiento de las partes. 

               

              Por lo expuesto, el juzgado: 

 

               R E S U E L V E: 

 

               PRIMERO:    GLOSAR a los autos la prueba documental allegada.  

 

               SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes la información 

suministrada por la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, datada 30 de 

marzo del año en curso.  

 

   TERCERO: ADVERTIR a los gestores judiciales, que de conformidad con 

los artículo 3  de la Ley 2213 del año 2022 en concordancia con el numeral 14 del 

Artículo 78 del C. G del Proceso, todo documentos o memorial presentado al 
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juzgado deberá ser enviado simultáneamente a los correos electrónicos de los 

demás partes y acreditarse su envió dentro de la presente actuación.  

                 

 NOTIFÍQUESE. 

 La Juez, 

 

  

MARITZA OSORIO PEDROZA.  

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA  
 

En estado No.   58   hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira,   10/04//2023 

 

La secretaria, 

 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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